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Armenia, febrero 24 de 2022 
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Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

La ciudad 
 
Asunto: Informe Investigación Socio familiar 

Por medio del presente me permito entregar los resultados de la Investigación Socio 

familiar, realizada en el Centro de Protección Social para el Adulto mayor donde se 

encuentra la señora INES CASTILLA DE CUERVO como también en el hogar de la 

persona que pretende ser designada Apoyo; proceso Verbal Sumario – 

Adjudicación Judicial de Apoyos, adelantado por la señora MARIA VICTORIA 

CUERVO CASTILLA. 

 

Atentamente, 

 

 
MERCEDES VILLAMIL MANCERA 
Asistente Social 
T.P No. 031014012 del CNTS 

 

Anexo: Archivo en PDF Informe Investigación Socio familiar 

 



 
 

 
 

INFORME DE INVESTIGACION SOCIO-FAMILIAR 
 
DATOS GENERALES 

 

CLASE Y TIPO DE    
PROCESO 

VERBAL SUMARIO – ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  

Nº DE RADICADO 63001311000420210030800 

FECHA DE 
DILIGENCIA: 

Febrero 15 – 16 y 22 de 2022 FECHA DE 
ENTREGA 

Febrero 23 de 2022 

 
SOLICITUD: 

JUZGADO 4º   DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDIO  

Providencia:  Auto de febrero 7 de 
2022 

JUZGADO DE 
PROCEDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA – ARMENIA QUINDIO  

TRABAJADORA SOCIAL: MERCEDES VILLAMIL MANCERA 

PARTES DEL PROCESO 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA CUERVO 
CASTILLA 

C.C No. 41.529.229 
Lugar y Fecha de Nacimiento: Bogotá - enero 
4 de 1951 

Dirección: 
 

ARMENIA – Conjunto Residencial Altos de los Ocobos calle 31 Norte No. 
20-50 torre 1 apto 605       Celular No. 310-2293658 
Correo Electrónico: mariavcuervo@gmail.com 

PERSONA 
TITULAR DEL 

ACTO JURIDICO 

 
INES CASTILLA DE CUERVO 

C.C No. 20.230.450 
Lugar y fecha de Nacimiento: 
Chaparral (T) enero 4 de 1920 en la 
cédula - en la partida de bautismo 
04/01/1919. 

Dirección: Centro de Protección Social del Adulto Mayor “Las Margaritas” 
Finca La Felicidad, Km. 5 vía Pueblo Tapao-La Tebaida Vereda 
Guatemala.  celular 314-8005083 
Correo electrónico: www.casaclublasmargaritas.com 
 

 

Es de Anotar que la información registrada en este informe fue la que suministro la parte 

demandante, personal del Hogar donde se encuentra la persona titular del acto jurídico y la 

que se observó en el momento de la visita, partiendo del principio de la buena fe, previa 

firma del consentimiento informado. 

 
1. OBJETIVO 

 
Practicar visita socio-familiar, en la residencia de la señora INES CASTILLA DE 
CUERVO, a fin de corroborar las condiciones y capacidades de la misma, con miras a 
establecer que los apoyos requeridos correspondan a la necesidad de la titular del acto 
jurídico, en cuyo informe deberá consignar los siguientes aspectos: perfil personal y de 
apoyos; indicación de cómo se comunica; datos biográficos correspondientes a momentos 
claves de su trayectoria de vida; respecto de la autodeterminación, indicará la forma en que 
la señora Inés Castilla de Cuervo, decide sobre su cuidado personal, ocio, ocupación y 
relaciones personales; sus preferencias, metas, aspiraciones y posibles barreras; señalar cómo 
se relaciona, especialmente con la señora María Victoria Cuervo Castilla, presunta persona 
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de confianza, indicando el vínculo que tiene con la misma; identificar los apoyos para la toma 
de decisiones. 
 
Igualmente, corroborar las condiciones de vida de la señora Inés Castilla y verificar el 
eventual agotamiento de los ajustes razonables necesarios para la comprensión del acto 
jurídico cuyo apoyo se solicita. 
 

2. DOCUMENTOS OBSERVADOS 
 
Demanda con sus anexos, partida de bautismo, cédula de ciudadanía, registro civil de 
nacimiento, historia clínica, declaraciones en notaria, resolución del seguro social 
(reconocimiento derecho pensional); pronunciamiento de la procuradora judicial de familia 
y auto que decreta pruebas, entre otros documentos. 
 

3. METODOLOGÍA Y TECNICAS 

Estudio de caso, contemplada desde la demanda y que está a su vez clasificada según el 
proceso, con un enfoque psicosocial – sistémico; La Visita domiciliaria presencial, entrevista 
semiestructurada y la observación directa, a través de instrumentos como, anamnesis, diario 
de campo, cotejo de información y documentos contenidos en el expediente, verificación en 
base de datos única de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (BDUA – 
SGSSS), igualmente se hizo uso de los medios tecnológicos, es decir la virtualidad a fin de 
obtener el contacto e interacción con otros familiares de la señora INES CASTILLA DE 
CUERVO. 
 
Es de anotar que se tienen y conservan todas las medidas de bioseguridad y protección 
establecidas por las autoridades competentes.  
 

4. ANTECEDENTES QUE INDUCEN AL PROCESO 

Manifiesta la señora María Victoria que tomó la decisión de iniciar el presente proceso 
Adjudicación Judicial de Apoyos, porque desde que está bajo el cuidado de la mamá, señora 
Inés Castilla de Cuervo, asumió el manejo de sus recursos pensionales, puesto que identificó 
que la mamá venía presentando olvidos frecuentes, como también era el hermano Fernando 
que le manejaba dichos dineros, y no los utilizaba para la mamá sino en el consumo del licor 
y sus antojos; como manejaba la tarjeta, hubo que cambiar el plástico, ante cualquier 
inconsistencia quedaría bloqueada sin poder hacer uso del dinero; por tanto busco asesoría 
por un abogado, quien brindo la asesoría sobre el trámite a seguir. 
 
Por lo expuesto anteriormente, la señora María Victoria, reunió a sus dos hermanos 
(Fernando y Adriana, así como los dos nietos) todos estuvieron de acuerdo que fuese ella, 
por ser la que reúne todos los requisitos, disposición, disponibilidad, relación cercana y de 
confianza, con la mamá. 
 
           RESULTADOS  
 
       5. VISITA AL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA LA PERSONA TITULAR DEL 
ACTO JURIDICO 
 
Institución:  CENTRO DE PROTECCION SOCIAL DEL ADULTO MAYOR – LAS 

MARGARITAS 

 
Dirección: Finca La Felicidad, Km. 5 vía Pueblo Tapao-La Tebaida Vereda Guatemala 
 
 La visita inicialmente fue atendida por la profesional STEFANIA VARGAS RESTREPO, 
celular No. 310-5489829; gerontóloga del hogar, quien informa que la señora INES 
CASTILLA DE CUERVO, fue ingresada el 27 de febrero de 2019, quedando como acudiente 
y persona responsable la hija, señora María Victoria Cuervo Castilla. 
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Refiere la profesional que cuando ingreso la señora Inés, recién había cumplido sus 100 años; 
es más reconocida como “Evita o Vita”; ella caminaba, hablaba, debido a lo avanzado de su 
edad, que son 103 años, sus diagnósticos de base, ha ido perdiendo capacidades, como es no 
caminar, no sostenerse por sí misma en pie; poco habla, no reconoce a las personas, es decir 
que es una persona dependiente el cien por ciento en su cuidado personal, desplazamientos y 
demás actividades. 
 
 Agrega la profesional en gerontología, que dentro del hogar se le ofrece un servicio integral, 
dispone de consulta médica domiciliaria, servicio de enfermería nocturno, terapia física, 
gerontología, ocupacional, servicio de ambulancia, alimentación balanceada según dieta 
prescrita por la nutricionista; servicio de lavandería, el alojamiento, limpieza, zonas verdes; 
por todos estos servicios la familia cancela un valor mensual de $2.784.967; igualmente la 
familia asume el pago de la cuidadora particular, la dotación de sus implementos de aseo, 
vestido y lo que requiera el adulto mayor, según listado que se envía desde la entidad. 
 
La señora Inés, usa pañal las 24 horas, estos son suministrados por parte de la EPS, así como 
los medicamentos; en cuanto a las citas o controles con especialista la señora María Victoria 
es la encargada del acompañamiento, facilitándole el trasporte en ambulancia por parte de la 
institución con la cuidadora; también se encargan de gestionar las autorizaciones o citas con 
la EPS, es netamente responsabilidad de la familia. 
 
Finalmente refiere la gerontóloga, que por sus diagnósticos es poca la participación de la 
señora Inés, en actividades que se realizan, se queja de dolores musculares; es una dama 
amable, sonriente, no es agresiva, ni rebelde, más bien pasiva y calmada; es visitada por la 
señora María Victoria cada 20 días, también el hijo Fernando, la otra hija Adriana, poco lo 
hace porque mantiene enferma. 
 

 DIALOGO E INTERACCION CON PERSONA TITULAR DEL ACTO 
JURIDICO 

  
Al indagare a la persona en condición de discapacidad, sobre su nombre, número de 
identificación personal, y edad, no responde, guarda un largo silencio, sólo observa con una 
leve sonrisa, como señal de “no comprendo”, igualmente se le debe hablar en tono alto y 
cerca al oído, de pronto espontáneamente pronuncia su nombre “Inés, recordando algo de su 
número de cédula como 20230, luego queda con la mirada fija, tratando de hacer un esfuerzo, 
más no logró recordar. 
 
Prosiguiendo con el dialogo, lo relacionado con el esposo e hijos, no pronuncio una palabra 
respecto a sus nombres, sólo muy tenue dijo que, si tuvo esposo e hijos, no recordó ningún 
nombre ni cuántos hijos tuvo, pareciera que la mente le quedara en blanco, se le observa que 
hace un sobre esfuerzo en recordar y expresar algo. 
 
En vista que no se logra sostener un dialogo, se continua la entrevista con la cuidadora; 
respecto a la parte física, siendo las 9:00 am, estaba completamente organizadita, bien 
presentada, con labial en sus labios, su collar de perlas, aritos, en silla de ruedas, se observa 
en adecuadas condiciones físicas. 
 

- CONDICIONES HABITACIONALES: 

La habitación, es compartida con otra dama, cada una con su cuidadora y pertenencias; se 
dispone de batería sanitaria la ducha separada del sanitario, con espacios amplios para el 
ingreso con la silla para baño; con un amplio ventanal, e ingreso por los dos lados laterales; 
muy bien organizada la habitación, con excelente higiene, iluminación y aireación. 
 
En el espacio asignado para la señora Inés, se encuentra su cama, con barandas de seguridad, 
evitar posibles caídas, con colchón anti escaras, un nochero, donde se guardan sus collares, 
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tiene unas flores artificiales, un portarretrato donde está el esposo y la señora Inés, en la pared 
colgadas unas fotos del esposo y la señora Inés; se posee el chifonier donde se guarda su ropa 
(pantalones, blusas, sacos, ropa interior, medias etc.); implementos de aseo (cremas, pañitos, 
lociones), el ensure, entre otros elementos. 
 
El centro de protección posee una excelente infraestructura; una casa de dos plantas, en el 
segundo piso habitaciones para otros usuarios, y así mismo en el primer piso, se dispone de 
ascensor, salón social donde se realizan las actividades (deportivas, ocupacionales, 
recreativas, físicas, celebraciones etc.).; comedor, cocina, piscina, yacusi zona verde y área 
administrativa. 
 

 ENTREVISTA CON CUIDADORA 

La señora se identificó como GINA JAZMIN CIFUENTES, con cédula No. 1.005.278.674, 
auxiliar de enfermería, celular No. 320-5209564; cuidadora permanente de la señora Inés 
Castilla de Cuervo; que dicha labor la inició desde el primero de enero de 2022, ingreso en 
reemplazo de la anterior cuidadora, (Viviana Andrea Espinosa Franco), renunció porque se 
encontraba en embarazo, no podía hacer fuerza. 
 
Refiere la señora Gina Jazmín, que su jornada laboral es de lunes a domingo, hay un día de 
descanso a la semana, ese día la reemplaza la compañera (Kelly Dahiana Zamora) que cuida 
a la otra señora de habitación, el horario es de 8:00 am a 5:00 pm; en la noche son 
supervisados y vigiladas por el personal que labora en el turno de la noche, son tres ronderos 
que coloca la institución. 
 
La cuidadora Gina Jazmín, manifiesta que es dedicada exclusivamente a la atención y 
cuidado de la señora Inés, o también llamada con cariño “Evita”, fue contratada por la señora 
María Victoria Cuervo, hija de la señora Inés; recibe el pago por quincena una de $600.000 
y la segunda $834.000. 
 
Informa la señora Gina Jazmín que a la señora Inés le debe realizar todas las actividades de 
cuidado personal, esto es bañarla, vestirla, higiene bucal (usa prótesis dental), peinarla, 
cambiarle de pañal, arreglo de uñas, levantarla, trasladarla y desplazarla en la silla de ruedas, 
no se sostiene ni apoya por sí misma, se le cucharea los alimentos, y suministra los 
medicamentos; es decir que se le debe asistir en todo, no habla por teléfono. 
 
La señora cuidadora, manifiesta que en cuanto al comportamiento de la señora Inés, es 
tranquila, juiciosa es muy poco lo que habla y lo hace en monosílabos, como “mijita, gracias 
o saluda”, no sostiene dialogo con ninguna persona, cuando se coloca junto a los demás 
abuelitos, simplemente se queda observando, no modula palabra, poco o casi no participa de 
las actividades físicas, por ahí algo pinta, raya, ve la misa por televisión, le encantan mucho 
los dulces, especialmente los chocolates y galletas, por ello cuando la visitan los hijos le 
llevan sus dulces 
 
Respecto a recepción de visitas; expresa la señora cuidadora, que cada ocho días es visitada 
por el hijo Fernando, la señora María Victoria, por ahí cada 20 días, no asiste con frecuencia 
por su patología, pero con ella se sostiene comunicación a diario, dándole a conocer su estado 
y rutina diaria; la otra hija llamada Adriana, no la visita porque mantiene enferma, casi no 
los recuerda ni reconoce, cuando ve al hijo Fernando, lo que hace es mirarlo fijamente. 
 
Igualmente refiere la señora Gina, que la encargada de darle todo lo que necesita o se va 
agotando es la hija María Victoria, vive pendiente que nada le falte (implementos de aseo, 
ropa medicamentos etc.); también es la encargada en lo de salud, si hay que llevarla al médico 
a alguna cita con especialista, se encuentran con ella en el lugar donde sea la cita; es afiliada 
a la EPS SANITAS Régimen Contributivo. 
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Agrega la cuidadora que se cuenta con el médico general, por ello le realiza valoración a la 
señora Inés, dos veces por mes, en términos generales fuera de sus patologías de base no es 
una paciente de estar llevando por servicio de urgencias, ni de estar llamando al médico, 
recibe valoración por nutricionista, como también las valoraciones o controles por la 
gerontóloga, terapia física; los diagnósticos que presenta la señora Inés son: un Alzheimer, 
se le suministra Quetiapina, cardiomiopatía isquémica, poli artrosis, insuficiencia cardiaca, 
incontinencia fecal y urinaria, con marcapasos; estas patologías, sumado a la avanzada edad, 
hacen que no se valga por sí misma. 
 
Finalmente, refiere la señora Gina Jazmín, que la señora María Victoria como el señor 
Fernando, le celebraron el cumpleaños número 103 a la mamá, se compartió con todos los 
otros abuelos, no se le paso por alto la fecha de cumpleaños. 
 
      6.  VISITA AL HOGAR DE DEMANDANTE 
 
                  6.1 ESTRUCTURA FAMILIAR 
 

                    
NOMBRE 

 

PARENTESCO 
CON LA PERSONA 
EN CONDICION DE 

DISCAPACIDAD 

EDAD ESCOLARI 
DAD 

ESTADO 
CIVIL 

OCUPACIÓN 

MARIA VICTORIA 
CUERVO 
CASTILLA 

Hija 71 años Universitarios 
Terapia 

Ocupacional 

viuda Pensionada 
Ama de casa 

Nota: mantiene acompañada por su perrita Quira, gran parte del tiempo comparte con la 

hermana Adriana, quien reside por el mismo sector, en otro apartamento. 

 

                6.2 DINAMICA FAMILIAR 

Refiere la señora María Victoria, que sus padres son los señores Darío Cuervo Márquez 
(médico, fallecido hace 21 años) y la señora Inés Castilla Castilla (ama de casa); pareja que 
conformo su familia en Bogotá; procrearon cuatro hijos (dos varones y dos damas); que 
corresponden a: 

- Julio Enrique: fallecido hace 32 años, una hija, que reside en Estados Unidos. 
- Fernando: soltero, 74 años, sin hijos, presenta una discapacidad de tipo cognitivo, 

pensionado, reside en Armenia. 
- María Victoria; es la tercera de los hijos, demandante en el presente proceso, con dos 

hijos. 
- Adriana: viuda, 61 años, sin hijos, pensionada, reside en Armenia. 

La señora María Victoria informa que nació, creció, estudio y formo hogar en la ciudad de 
Bogotá, contrajo matrimonio con el señor Víctor Manuel Vélez Cadavid (sociólogo y 
comerciante al servicio de la comunidad); falleció el 19 de noviembre de 2020; en este hogar 
hubo dos hijos, ellos son: 

- Camilo Vélez: con 38 años, casado, sin hijos, ingeniero electrónico, reside en Estados 
Unidos. 

- Andrés Vélez; de 36 años, separado, sin hijos, filólogo, vivió varios años en España, 
residente en Armenia, intelectual, trabaja independiente en lo relacionado con el yoga 
y meditación. 

Manifiesta la señora María Victoria, que su vida la dedico a trabajar de manera independiente 
en psicoterapia dinámica, para pacientes psiquiátricos y sus familias, residentes en Bogotá, 
debió retirarse porque le diagnosticaron cáncer, se dedicó a su tratamiento, recibió el apoyo 
de su hermana Adriana, con quien poco habían interactuado ni fortalecido una relación 
fraternal; al poco tiempo observó que Bogotá se había vuelto invivible, insegura, le generaba 
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bastante estrés, así que opto por viajar a Armenia a conocer la ciudad, pues por los 
comentarios (la gente y el clima) le llamaba la atención como para vivir, así que le comento 
al esposo que daría un paseo y darse la oportunidad de conocer y ver realmente su realidad, 
luego de algunos días de estadía, conociendo centros comerciales, almacenes, banco, medios 
de transporte y sus habitantes, regreso a Bogotá con la firme decisión de trasladar su 
residencia a la ciudad de Armenia (año 2014), siendo respaldada y apoyada por su esposo, 
pues los dos hijos ya realizaban sus vidas en otros lugares, la mamá señora Inés, se encontraba 
viviendo con su hijo Fernando en Bogotá. 

Prosigue la señora María Victoria, que se ubicaron en Armenia, tomaron en alquiler un 
apartamento, en el norte de la ciudad; no abandono sus controles para el cáncer en la ciudad 
de Bogotá, esto le servía a su vez para visitar a la mamá y darse cuenta de su vida, pues era 
a donde llegaba a pernoctar, en una de estas visitas, observó comportamientos extraños en su 
señora madre, como también que era su hermano el que manejaba el dinero de la pensión de 
la mamá, y se estaba usando en cosas que hacían que el dinero no alcanzará, por ejemplo, ir 
a restaurantes demasiado costosos; por tanto al ver esta situación y no poder estar más 
pendiente de los asuntos de la mamá, acordaron con sus hermanos que lo mejor era trasladarla 
para Armenia, así que se dispuso buscar un apartamento en el mismo conjunto residencial 
donde vivían, le fue dotado tal y como era en Bogotá (esto fue en noviembre de 2017),  se le 
consiguió cuidadora, en la casa materna había quedado Fernando. 

Agrega la señora María Victoria, que Fernando por su discapacidad cognitiva, nunca 
desarrollo una actividad productiva, lo que se hizo fue que el papá le pagara la cotización 
para alcanzar posteriormente la pensión esto le permitía solventar sus propios gastos, pero al 
quedar solo en Bogotá se dedicó al consumo del licor, así que se puso a la venta la casa, y 
con la cuota que le correspondió y unos ahorros de él, se le compraría un apartamento en 
Armenia, también se pensó que la cuota parte de las dos hermanas, más la de la mamá se 
invertía en adquirir una propiedad para la mamá. 

La señora María Victoria, informa que mientras se ubicaba el apartamento para Fernando, 
estuvo compartiendo vivienda con la mamá, pero siguió con el consumo del licor, alterándole 
la tranquilidad a la mamá y fue difícil tenerle cuidadora o personal externo, así que se decidió 
buscar un lugar apropiado para que recibiera la atención profesional y cuidados asistenciales, 
dentro de todos los lugares visitados el que mejor cumplió con los requerimientos fue el 
Centro de Protección Social para el adulto mayor Las Margaritas; siendo ubicada allí en 
febrero de 2019, recién había cumplido sus 100 años; al señor Fernando se logró comprarle 
un aparta estudio, por Oro Negro, las pertenencias y enseres de la señora Inés, fueron 
vendidos a un bajo precio, pues ninguno de los hijos deseó quedarse con ellas. 

Igualmente menciona la señora María Victoria, que no fue posible llevarse a su madre al 
apartamento porque allí vivía con su esposo, a quien debía cuidarlo y atenderlo pues era un 
paciente terminal de cáncer, la otra hija Adriana igualmente vivía con su esposo, sumado que 
entre ellas dos – madre e hija no tenían una buena relación. 

Refiere la señora María Victoria que la mamá cuando ingreso al hogar Las Margaritas, 
caminaba, aunque lento y con apoyo, hablaba, recordaba dichos, ya no coordinaba para 
vestirse, más no le gustaba que la ayudaran, aún controlaba esfínteres, le gustaba escuchar 
música. 

            6.3 SITUACION ECONOMICA 

Refiere la señora María Victoria, que los ingresos para cubrir sus necesidades provienen de 
las dos mesadas pensionales que percibe (la propia y la sustitutiva por parte del esposo). 
 
Respecto al sostenimiento de la mamá, informa la demandante, que éste se realiza con lo que 
percibe de pensión sustitutiva de parte del papá, la cual le fue reconocida en julio de 2002 
Resolución No. 015976; equivalente a cuatro salarios mínimo legal vigente; con dicho 
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recurso se cancela la mensualidad en el Centro de Protección Social ($2.784.967), anexo; 
cuidadora $1.434.000 mes, cuidadora reemplazo $220.000 implementos de aseo $200.000, 
ensure $100.000 mes, igualmente compra de ropa cuando se debe renovar alguna prenda, 
celebración de cumpleaños, regalo de navidad; imprevistos ejemplo cambio de silla de 
ruedas. 
 
Agrega la señora María Victoria, que el transporte para su desplazamiento al hogar y las 
golosinas que le encantan a la mamá, lo asume con sus propios recursos. 
 
Manifiesta la señora María Victoria que, a nombre de la mamá, señora Inés Castilla de 
Cuervo, no existen bienes de ninguna clase; la casa materna ubicada en Bogotá (transversal 
29 No. 40 A – 39) en septiembre del año 2002, se realizó el proceso de sucesión, donde 
figuraba con el 50%, propiedad que fuese vendida en octubre del 2005 y de los dineros que 
le correspondieron a la señora Inés, efectuó donación a sus tres hijos, para la compra de un 
apartamento ahí mismo en Bogotá (anexos); quedando a nombre de los señores María 
Victoria, Fernando y Adriana; esta propiedad igualmente fue vendida y la parte que le 
correspondiese al señor Fernando, más unos ahorros propios y un aporte de la mamá se logró 
comprar el aparta estudio en Armenia, que es donde hoy día reside el señor Fernando 
 
Igualmente, refiere la demandante que a su nombre no hay propiedades, el apartamento donde 
actualmente reside es en arriendo, pertenece a una amiga de toda la vida, residente en Estados 
Unidos; en el apartamento lleva tres años aproximadamente; al esposo no le gustaba adquirir 
propiedades. 
 

    6.4 CONDICIONES HABITACIONALES 
La unidad habitacional donde reside a señora María Victoria es tipo apartamento, ubicado en 
un sexto piso, consta de tres habitaciones, dos baños, sala, comedor, cocina y un pequeño 
patio de ropas; dispone de todos los servicios públicos, cuenta con muy buena iluminación, 
ventilación y hermoso paisaje verde. 
 
Igualmente se observó en adecuadas condiciones de mantenimiento, organización e higiene. 
 
El apartamento, está ubicado en el norte de la ciudad; conjunto cerrado, cuenta con el servicio 
de portería, vigilancia privada, salón social, parque infantil, piscina, zonas verdes, 
parqueadero y servicio de ascensor.  
 

    6.5 SITUACION ACTUAL 

La señora María Victoria, manifiesta que desde que asumió el cuidado de su progenitora, 
señora Inés Castilla de Cuervo, ha velado por su bienestar y protección, con dedicación y 
disponibilidad, en cuanto a: 
 

- Cuidado y atención: manifiesta la señora María Victoria, que, aunque no esté 
realizando el cuidado personal y directamente de su señora madre, está pendiente que 
en el hogar se le brinde todo lo mejor por ello se paga una mensualidad donde le 
realizan el acompañamiento y servicio asistencial por el equipo de profesionales, 
limpieza de la habitación, lavandería para prendas de vestir y tendidos de cama 
(anexos); alimentación; igualmente atender los requerimientos de las directivas y 
profesionales del Centro de Protección; el pago de cuidadora permanente y personal, 
como también su relevo. 

 
- Gustos y preferencias: expresa la señora María Victoria que su señora madre le 

gustaba vestir muy bien, elegante, clásica bogotana, “salir a tomar el té con sus 
amigas”, una vida social muy activa, lucía sus aderezos collar de perlas, aritos, muy 
organizada, todo puesto en su lugar, hasta obsesiva con el orden, lectora de la prensa, 
muy espiritual, escuchar música, muere por los chocolates, ejercía el liderazgo en el 
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hogar, se encargaba de coordinar las empleadas del hogar; fue sobreprotectora con el 
hijo Fernando por su discapacidad cognitiva. 

- Patrimonio y Manejo del Dinero: como se indicó anteriormente, el único bien 
económico que posee la señora Inés Castilla de Cuervo es la pensión sustitutiva que 
le fuese reconocida una vez falleció el esposo, señor Darío Cuervo Márquez con ello 
se solventan todos los gastos de manutención y sostenimiento en el hogar, esto con el 
fin de mejorar sus condiciones de vida, no existen bienes de ninguna clase, a su 
nombre; debido a la progresiva pérdida de memoria, la señora Inés perdió la noción 
de la administración y manejo de asuntos financieros, de ello se hizo cargo la señora 
María Victoria, desde que asumió su cuidado, porque el que venía encargándose era 
el señor Fernando, quien por su consumo de licor y discapacidad cognitiva no le 
estaba dando un buen manejo. 

- Apoyo familiar: informa la señora María Victoria, que desde que se enteró y empezó 
a observar la pérdida de la memoria en la mamá, se ocupó de estar pendiente de sus 
controles, suministro de medicamentos, y situación en general, puesto que su 
hermano Fernando, que era quien vivía con ella, no dimensionaba la gravedad de la 
condición de salud de la mamá, puesto que igualmente él presenta un déficit 
cognitivo, sumado agudo problema en el consumo de licor, por tanto, no podría  ser 
un apoyo en su cuidado, ni administración, solo en compañía y hacer presencia en sus 
visitas; igualmente Adriana, en primera medida siempre creció muy alejada de la 
mamá, fue una relación distante y como segundo es una persona que tiene un 
diagnóstico de diabetes, es insulinodependiente que debe ocuparse de su propia salud. 

- Agrega la señora María Victoria, que no se cuenta con familiares allegados a la mamá, 
(hermanos, cuñados), pues han fallecido, hubo algunos sobrinos, más nunca se tuvo 
una relación cercana; solo están los dos hijos de la señora María Victoria, que de los 
dos un consentido y entre ellos se profesaban un fuerte vínculo afectivo, esto es con 
Camilo, quien reside en Estados unidos, para fin de año, estuvo visitándola y dedico 
sus días de estancia en Armenia a visitarla, acompañarla, darle su alimento y estar 
abrazándola aunque no lo reconociera. 

-  

- Salud: consultada la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA), al Sistema General 
de Seguridad Social, la señora Inés Castilla de Cuervo, aparece afiliada a la EPS 
SANITAS del Régimen Contributivo, a través de esta entidad se le brinda la 
prestación de los servicios de salud requeridos, para el control y tratamiento de sus 
patologías y diagnósticos, como es la consulta medico domiciliaria por parte de la 
IPS Humanizar, (médico general), se le formulan los medicamentos (calcitriol, ASA, 
Quetiapina y pañal desechable por su incontinencia,  esta valoración es realizada cada 
mes; fue remitida a nutrición y continuar con las terapias; igualmente recibe control 
por psiquiatría (Clínica El Prado), esta es realizada por tele consulta y atiende la 
llamada la señora María Victoria, igualmente es medicada y se realiza el control cada 
seis meses: (anexos historias clínicas). 

Expresa la señora María Victoria, que, aunque no puede visitar frecuentemente a su 
 señora madre, está atenta a todo lo de su salud, es quien realiza todos los trámites 
 ante las IPS o EPS según corresponda, como también el acompañamiento a las citas       
       o controles médicos. 
 
Por otro lado, en el hogar, la señora Inés, recibe los cuidados, atenciones de una persona con 
experiencia en el manejo de personas adultas mayores y en condición de discapacidad, cuenta 
con los servicios de médico en casa, la parte asistencial, y todo que le brinda la institución 
para su bienestar y protección. 
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Respecto al estado de Salud, de la señora María Victoria: en este aspecto, informa la 
demandante que tiene el cáncer muy controlado, salió del riego, recibe medicamentos de 
control. 
 

 ENTREVISTA CON LA SEÑORA ADRIANA CUERVO CASTILLA 

Fecha: febrero 16 de 2022                                             Celular No. 311-4799620 
 
La señora se identificó conforme a su nombre y apellidos, cédula No. 51.593.924, domicilio, 
Armenia- Conjunto Residencial Senderos de Ocobos, calle 31 Norte No. 20-80, torre II 
apartamento 505, hija de la señora Inés y hermana de la demandante 
 
Refiere la señora Adriana, que tiene pleno conocimiento sobre el proceso que adelanta su 
hermana mayor María Victoria, porque su señora madre, Inés posee una edad bastante 
avanzada no se vale por sí misma y se le debe proteger sus derechos y en un todo; por tanto, 
la señora María Victoria, ha sido la encargada de gestionar y administrar lo de la pensión que 
le fue dada a la mamá, con ello se solventan todos sus gastos. 
 
Agrega la señora Adriana, que ella no se ha encargado de la mamá, porque gran parte de su 
vida estuvo en Alemania, más de 20 años, tuvo una relación muy distante con la mamá, 
mientras que la hermana María Victoria si ha vivido cerca y ha estado pendiente de la mamá, 
ahora que tiene 103 años, requiere de mayores cuidados, todo se le debe hacer por eso se 
tiene en ese hogar donde la atienden súper bien y está en perfectas condiciones, es muy bien 
tratada, por el Alzheimer ya ni los reconoce, perdió la noción del tiempo, ni habla, era muy 
“pinchada”, ahora todo se le debe hacer; es como con la mirada pérdida “se asimila como a 
un vegetal, donde se coloque ahí se queda”; por ello hay que pedirle a Dios que se haga su 
voluntad, es justo que descanse, que “retorne al hogar de Dios”. 
 
Expresa la señora Adriana, que su hermana María Victoria se encarga en lo de salud, hace 
las vueltas en la EPS, pide las autorizaciones, es ella la de todo, considera la señora Adriana 
que ella no es la indicada porque es una paciente de diabetes, por ello ni la puede ir a visitar, 
“debo cuidarme – soy insulinodependiente” 
 
Respecto al hermano Fernando, informa la señora Adriana, que él puede tener la mejor 
voluntad, pero por su discapacidad, no podría encargarse de dicho asunto, además él cuando 
la mamá estuvo en Bogotá, vivió con ella y hubo que ir a traerla, no la tenía en las mejores 
condiciones; igualmente cuando se fue a iniciar el proceso él también estuvo de acuerdo que 
fuera María Victoria la encargada de todo. 
 
La señora Adriana, menciona que su señora madre no es la que era antes; ella fue muy 
“estirada, estar muy bien vestida, maquillada, usar sus collares de perlas, le gustaba jugar 
parques, estar en contacto con la naturaleza, le encantan los chocolates finos, la música vieja, 
por ello en la celebración de los cien años, se le llevo el grupo musical que tocaba las 
canciones que le encantaban”. 
 
Finalmente, refiere la señora Adriana, que está de acuerdo que la mamá se tenga en este hogar 
porque reúne todos los requisitos para su bienestar, la tienen súper bien, está en contacto con 
la naturaleza como a ella siempre le gustaba, es un lugar campestre, abierto, calmado, y está 
de acuerdo que sea la señora María Victoria la encargada de apoyarle y estar pendiente de 
todos sus asuntos, se confía plenamente en ella.  
 

 DIALOGO CON EL SEÑOR FERNANDO CUERVO CASTILLA 

Fecha: febrero 22 de 2022                                             Celular No. 305-2551515 
 
El señor se presentó con su nombre y apellidos, cédula No. 19.073.987, con 74 años, 
pensionado, residente en Armenia, conjunto residencial Oro Negro calle 46 Norte No. 13-90 
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torre B apartamento 1504; es hijo de la señora Inés Castilla de Cuervo y hermano mayor de 
la demandante. 
 
Refiere el señor Fernando, que conoce acerca del proceso que adelanta la hermana María 
Victoria, porque la mamá esta de mucha edad, posee 103 años, es en silla de ruedas, y se 
encuentra en un hogar geriátrico; está de acuerdo que sea su hermana María Victoria que se 
haga cargo de todos los asuntos de la mamá, porque es supremamente organizada, conoce 
todas las necesidades de la mamá; además es bueno que otra persona apoye porque 
prácticamente él en Bogotá estuvo acompañando y pendiente de ella, claro que estaba bien 
de su cabeza y manejaba la pensión que le quedó del papá. 
 
Agrega el señor Fernando, que ahora la mamá requiere que la ayuden en todo, no se puede 
valer por sí misma, debe estar atendida las 24 horas, el hogar donde se encuentra es muy 
bonito, la cuidan bien, posee un buen clima y allí le brindan todos los servicios, tiene a la 
mano la atención médica, la alimentación y todo lo de su bienestar, todo se paga con la 
pensión que le dejo el papá, este dinero lo maneja la señora María Victoria, desde que llegó 
la mamá a Armenia, que fue en el 2017 y al poco tiempo lo hizo él.  
 
Expresa el señor Fernando, que va con frecuencia a visitar a la mamá, aunque ya no lo 
reconoce, ni le habla, recién ingreso allí, jugaban parques, salían a caminar, ahora nada de 
eso hacen, permanece en su silla de ruedas y simplemente se queda acompañándola y 
consintiéndola; la mamá no es una persona agresiva, se da a querer del personal del hogar. 
 
El señor Fernando refiere que a la mamá toda la vida le gustaron los dulces y ahora 
igualmente se le llevan, aunque en menor cantidad; fue una persona muy sociable y le gustaba 
hacer obra social, era muy generosa. 
 
Finalmente, manifiesta el señor Fernando, que está plenamente de acuerdo que sea la 
hermana María Victoria que esté al frente de los asuntos de la mamá, se encarga de llevarle 
lo que necesita y estar pendiente en lo de salud, se confía en ella, porque lo que se pretende 
es velar por su bienestar y tenerla en uno de los mejores lugares, que se pudo encontrar. 
 
        7. CONCEPTO SOCIAL 
“Los padecimientos se hacen más prevalentes en las personas más longevas, es el caso de 

los mayores de 80 años de edad, casi todos ellos desencadenan un deterioro progresivo que 

los llevan a perder funcionalidad y autonomía, por tanto, demandan mayor atención socio 

sanitaria” (1); es lo que efectivamente aconteció en la persona de la señora INES 
CASTILLA DE CUERVO, que es una persona longeva, es decir que ha alcanzado una edad 
muy avanzada (103 años), que, debido a ello, presenta un gran deterioro de la capacidad de 
desempeño de las Actividades de la vida diaria, con compromiso en las esferas biológica, 
psíquica, social, funcional y espiritual, porque a mayor longevidad prevalecen las 
enfermedades crónicas y degenerativas que conllevan a la discapacidad, limitando su 
funcionalidad y autonomía, en este caso la presencia de una demencia tipo Alzheimer.  

Por el anterior panorama, los hijos de la señora INES CASTILLA DE CUERVO, en cabeza 
de la señora MARIA VICTORIA CUERVO CASTILLA, buscaron alternativas de brindar 
mejores condiciones de vida y protección a su integridad personal, siendo la 
institucionalización la opción preferente, donde recibe la prestación de servicios 
profesionales, asistencial, acompañamiento y cuidado, puesto que es una persona que no 
puede valerse por sí misma; siendo una persona dependiente para el desarrollo de las 
Actividades básicas de cuidado personal (ABC) e instrumentales para la vida diaria (AIVD) 
(2). 

                                                
1. La salud de los adultos mayores.  María Alcira Quintero Osorio. Organización Panamericana de la Salud. 
2 ABC: actividades que engloban las capacidades de autocuidado más elementales y necesarias, que el ser 
humano realiza de forma cotidiana (higiene personal, ducha, vestido, alimentación, control de esfínteres, 
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Por lo recopilado durante la visita y entrevistas, más el historial clínico se concluye que la 
señora INES CASTILLA DE CUERVO, posee varias enfermedades, es una paciente 
pluripatológica, desencadenando en una discapacidad de tipo múltiple, es decir discapacidad 
física (recluida en silla de ruedas, no realiza las actividades básicas de cuidado personal), 
deficiencia en las funciones sensoriales (auditiva) y mental (demencia tipo Alzheimer); con 
gran dependencia funcional, en estado de vulnerabilidad e indefensión, no se auto determina, 
se encuentra absolutamente imposibilitada de manifestar su voluntad y preferencia, así 
mismo imposibilitada de ejercer su capacidad legal, lo que podría colocar en vulneración o 
amenaza sus derechos; por tanto requiere del apoyo, acompañamiento y asistencia de otra 
persona, que promueva su bienestar, integridad personal y proteja sus derechos, en especial 
en el manejo y administración de sus recursos financieros y económicos, contratación con el 
Centro de Protección Social del Adulto Mayor y del personal asistencial, representación ante 
las entidades de salud y judiciales, en el ejercicio de sus derechos constitucionales 
fundamentales. 

Por la trayectoria de vida, relación cercana y estrechos vínculos afectivos, la persona llamada 
a brindar ese soporte y apoyo en la persona de la señora INES CASTILLA DE CUERVO 
es su hija MARIA VICTORIA CUERVO CASTILLA, cuyo propósito es asegurar la 
comunicación y comprensión con terceros, atención y cuidado personal a través de la 
institucionalización en centro especializado; así como la representación legal, administración 
y manejo de la mesada pensional, trámites bancarios, en salud y otros servicios que procuren 
mejores condiciones de vida y protección de sus derechos. 

Finalmente, tanto en la institucionalización como la hija señora MARIA VICTORIA 
CUERVO CASTILLA, han dispuesto los ajustes razonables para la mejor interpretación de 
la voluntad y preferencias de la señora Inés, así como disponer las alternativas de 
comunicación y comprensión de su condición. 

        8. ANEXOS 

Consentimiento informado 
Historia Clínica Médico general y especialista - actualizada 
Oficio del Centro de Protección (servicios y tarifa mensual) 
Liquidación de herencia 
Venta casa 
Donación a hijos 
Registros fotográficos  
 
Elaboro,   

 
MERCEDES VILLAMIL MANCERA 
Asistente Social  
R.P No. 031014012-R 
 

Revisó: MVM  

                                                
uso de inodoro, movilidad. AIVD: actividades de apoyo a la vida cotidiana en la casa y en la comunidad 
(cuidado a otras personas, a mascotas, crianza de niños; gestión de la comunicación, movilidad en la 
comunidad, uso de la gestión financiera, gestión y mantenimiento de la salud, establecimiento y 
organización del hogar, preparación de comida, etc. 



















                                                                                                                                             

Km. 5 vía Pueblo Tapao - La Tebaida, vereda Guatemala, finca la Felicidad 
Sede principal Humanizar: Carrera 13 No. 1ª norte – 50 Armenia – Quindío 
Tel. 731 22 77- 731 24 26 – 320 721 53 86 – 320 779 49 09 – 301 711 04 98 

Armenia, Enero 31 de 2022 

 

SEÑORA 

MARIA VICTORIA CUERVO CASTILLA 

E. S. M. 

Ref.: Estado de cuenta febrero de 2022. 

 

Estimada señora Victoria: 

Reciba un cordial saludo de todo nuestro equipo de colaboradores, seguir cuidándonos sigue siendo 

nuestro mejor aliado #soycapaz. Con este le damos a conocer su estado de cuenta a la fecha por 

estar la señora Ines Castilla de Cuervo, su familiar, en nuestro Centro de Protección Social sede Casa 

Club las Margaritas: 

1. Mensualidad febrero $2’784.967 y $148.187 pendiente incremento del año 2022. 

2. Directv $0 

3. Alojamiento $0 

4. Desayunos, almuerzos o cenas $0 

5. Corte de cabello, manicure y pedicure $0 

6. Medicamentos o insumos $24.000 tapabocas N95. 

7. Diligencias $3.000 (arreglo prenda). 

8. Transporte $0 

9. Valor a cancelar $2’960.154 

10. Favor remitir la planilla de pago de la seguridad social. 

Agradecemos la atención a la presente, quedamos en espera del soporte de pago y atentos a sus 

sugerencias o aportes que nos ayuden a fortalecer nuestro producto. 

 

Atentamente; 

 

Enviado digitalmente  

Alejandro Urrutia Murillo 

Director 

Humanizar Salud Integral sede Casa Club las Margaritas 

Celular 311 60 86 728 – 314 800 50 83 

https://www.facebook.com/Humanizar-Salud-Integral-SAS-

1396843890567520/?ref=bookmarks  

https://www.facebook.com/Humanizar-Salud-Integral-SAS-1396843890567520/?ref=bookmarks
https://www.facebook.com/Humanizar-Salud-Integral-SAS-1396843890567520/?ref=bookmarks

































































